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La presente memoria descriptiva tiene como fin  

la  declaración del objeto sobre e l cual ha de recaer e l privilegie  

de explotación industrial y comercial, exclusivo en e l territorio

nacional de un Modelo de Utilidad de acuerdo con la  vigente Legis 

lación sobre Propiedad Industrial, que como el enunciado indica, 
se trata de "MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL DIAMANTADO DE MUELAS RE­

GULADORAS".

En la  industria de la  máquina herramienta, y

concretamente las máquinas denominadas rectificadoras tienen
' '

como base fundamental él u tiliza r  una muela que arrancará progre­
sivamente el material sobrante, todo e llo  en aras a conseguir una 

Ü dimensión de alta precisión y dentro de unas tolerancias también 

altamente rigurosas. , .

Por otra parte, también-hay que tener en consi­

deración qué el verificado y calidad de la-superficie de la  muela 

que producirá e l arranque dei material, debe de efectuarse con re­

lativa frecuencia para que esta superficie tenga una precisión en 

sus medidas y como consecuencia puedan obtenerse piezas con ése 

mismo grado de precisión.
En las rectificadoras, que-las piezas a mecani­

zar no van posicionadas entre puntos, tiene la  característica de 

que*esta pieza a mecanizar se desplazará por entre dos muelas, en 

conjunción con un soporte guia cuyo cometido es la  de posicionar 

la  pieza a mecanizar en una altura ya preestablecida.
Como hemos mencionado anteriormente, la pieza 

a mecanizar debe de discurrir desplazándose en sentido longitudi­

nal c axial, es decir, que se irán introduciendo estas piezas por 

un extremo, y progresivamente irán evolucionando hasta alcanzar 

leí,extremo opuesto. Por, e llo , una de las dos muelas que posee la  

rectificadora, debe de proporcionar una componente ta l a la  pieza
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a mecanizar que vaya evolucionando; siendo esto posible por el he­

cho de que una de las muelas posee un eje, por el cual se le  da un 

grado de inclinación ta l, con relación al plano vertical que prove 

que esta componente para conseguir e l desplazamiento de la p ^ a a  me­
canizar.

Como consecuencia de e llo , y debido a que la  dis­

tancia existente en los puntos de contacto de la  pieza a mecaniza! 

con las dos muelas, debe de ser constante, es fá c il deducir que 

esta muela inclinada denominada muela reguladora, estará dotada 

de una silueta distinta a la  cilindrica.

Hasta e l presente, se venían utilizando muelas re­

guladoras, cuya silueta geométrica la  constituía un hiperboloide 

de revolución asimétrico, y sin embargo, últimamente ya se vienen 

- aplicando, pero con ciertas dificultades, muelas reguladoras cuya 

silueta la  constituye un hiperboloide de revolución simétrico pe­

ro acarreando consigo una serie de inconvenientes, ya que, efec­
tuándose el diamantado de esta muela de regulación según el plano 

de contacto con la  pie2a a mecanizar y según estudios realizados, 

esta pieza se apoya en la  muela reguladora únicamente en dos pun­
tos, efectuándose como es lógico un trabajo imperfecto.

El presente invento, trata de paliar todos estos 

inconvenientes disponiendo de unos medios y posicionamientos con­

venientes para que el apoyo de la  pieza a mecanizar con la  muela 

reguladora, se efectúe de un modo.constante y total.

En primer lugar, a la  muela reguladora se le  in­

clina en dos planos con relación a la  muelg principal, es decir, 

sobre un plano horizontal y a la  vez sobre un plano vertical y 

siempre con la  particularidad de que la  inclinación en e l plano 

vertical, está en función de las características de la  pieza a 

mecanizar; esto es, de la  velocidad de avance que se desee dotar

a y



y también en función dé la  relación existente entre diámetros.

Para conseguir estas inclinaciones con relación de 

la  muela reguladora con relación a la  muela principal, la  máqui­

na va dotada de medios adecuados para conseguir esta alta preci­

sión de inclinación, y que, por otra parte el diamante que va a 

conformar la  silueta de la  muela reguladora debe de discurrir en 

una trayectoria no paralela a l eje de giro.de esta muela regula­
dora, sino, en un plano intermedio entre la  inclinación que posee 

él eje de la  muela reguladora y el plano en que se encuentra el 

eje de la  muela principal.

Para este fin, el diamante rectificador va dispues 

to sobre una bancada oscilante, que previamente deberá ser posicio 

nada en su inclinación según el ángulo deseado para obtener una si 

lueta consistente en un hiperboloide simétrico de ievoIuci&n corregid 

También-es de ten el- en cuenta que el punto de gi­

ro de esta bancada oscilante, concluye con el eje de la  muela re­

guladora en el punto medio de la  amplitud de ésta, es decir, que 

el punto cero coincide con el punto de simetría de la  hiperboloid* 

de revolución.

Para poder interpretar de una -forma clara una rea­
lización preferente del dispositivo objeto del presente invento, 

haremos mención a l plano adjunto donde se representan imas vistas 

de una realización concreta y determinada, pero no limitativa, 
siendo únicamente ilustrativa y por tanto susceptible de las mo­

dificaciones accesorias que no altéren las características esen­

ciales.' ' : . ' r

La figura 'i , nos muestra una vista posterior de to 

dos los mecanismos que intervienen para conseguir el fin  de que 

se trata, cual es, de hacer desplazar a un diamante según una t'ra 

yectoria rectilínea, y con unas condiciones determinadas y especí^
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La figura 2, nos muestra una vista lateral 

donde se aprecia la  composición.de los elementos que intervienen 

para conseguir su fin.

La bancada (1 ), no es solidaria a l soporte 

que sustenta la muela reguladora (23) por lo  que, la  bancada (6) 

que debe discurrir paralela a la  linea de trabajo, debe tener las  

características de poderse variar, su posición en cuanto inclina­

ción, por lo que, se le  dota de posibilidad de oscilar según el 

eje (3) y conseguir de este modo una alineación perfecta.

En este eje (3) oscila el soporte'(2) que 

va dotado en la  parte superior de la  bancada o corredera (6 ), a 

la  vez que posee también una regla de apoyo (12) que también.debe 

ser su superficie de apoyo paralela a la  línea mencionada anterior 

mente de trabajo. !
Sobre estas guías (6)*, discurren un segundo 

carro (5) también denominado carro longitudinal que se desplaza 

mediante un cilindro (24) accionado hidráulicamente, para que de 

ese modo, su evolucionar sea unifoime y pueda producir un v e r if i­

cado de la  muela reguladora (23), perfecto. '
Sobre este carro longitudinal (5 ), va dis­

puesto un segundo carro transversal (9 ) cuyo desplazamiento está 

gobernado por la  acción de un resorte (16) que hace adoptar a est< 

carro (9 ) una posición extrema en su fase operativa, y que, es­

ta operación queda delimitada por e l palpador o tope (11) regu­

lado por e l mando (10) para que la  posición del diamante (22) sea 

el deseado.
Este carro (9) también.tiene posibilidad de 

adoptar una posición retrasada al i r  dotado de una palanca (13) 

solidaria a un piñón (14) que engrana con una cremallera (15) so­



lidaria  al carro (5 ), por lo que en una posición de enclavamien- 

to.de la  palanca (13) se consigue que e l carro transversal (9 ) y 

consigo el diamante ( 22)  queden retrasados en su fase no operati­

va.

Por e llo , en el momento que se desee recti­

ficar la  muela (23) bastará con poacionar adecuadamente el mando 

(10), para que, a l liberar el carro transversal (9) mediante la  

palanca (13) e impulsado por el resorte (16) en sentido de aproxi 

mación hacia la  muela a rectificar, alcanzará una posición ta l 

que al accionar el cilindro hidraúlico (24), haga desplazar al 

diamante (22) en toda la  amplitud de la  muela (23), para que en ! 

su discurrir, se genere un contorno de la  muela (23) consistente 

en un hiperboloide de revolución simétrico.

También es de destacar e l hecho de que en la  

parte frontal del carro transversal (9 ) se*dispone de una guia 

porta-diamante (19) que mediante el mando ( 20) hace que el sopor­

te (21) del diamante (22) pueda desplazarse en sentido vertical, 

para que el diamante (22) quede perfectamente posicionado en e l 

plano que generan el eje (3) del soporte (2 ) y la  linea'de tan­
gencia de la  muela principal con la  pieza a mecanizar.

Descrita suficientemente la  naturaleza del 
presente invento, asi Como su realización industrial, sólo cabe 

añadir que en su conjunto y partes constitutivas es posible in­

troducir cambios de forma, materia y disposición en cuanto tales  

alteraciones no supongan variación sustancial del mismo.

* El solicitante, al amparo de los Convenios 

Internacionales sobre Propiedad Industrial', se reserva e l dere­
cho de extender esta demanda a los países extranjeros, si fuera 

posible reivindicando la  misma prioridad de,la presente so lic i-
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 ̂ El Modelo de utilidad que se so lic ita  como nue

vo en España, por veinte años, de acuerdo con la vigente Legisla­
ción sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre "MEJORAS IN­

TRODUCIDAS EN EL DIAMANTADO DE MUELAS REGULADORAS", en todo de 

acuerdo con las siguientes:

' R E I V I N D I C A C I O N E S
..V

15

1, -  Mejoras introducidas en e l diamantado de

muelas reguladoras, aplicable a rectificadoras sin puntos para

piezas de revolución, caracterizadas porque sobre un soporte ósci

lante va dispuesta una bancada desfasada un cierto ángulo, según

un.plano vertical con relación a la  linea de contacto de la  pieza

a rectificar y la  muela reguladora, sobre la  que discurre un carr<

portador de un segundo carro, con movimiento perpendicular a l pri 
. ^

mer carro, a la  vez que comporta el brazo porta-diamantes provis­
to de movimiento vertical.

2. -r Mejoras introducidas en el diamantado de 

muelas reguladoras, en todo de acuerdo con la  reivindicación an­
terior, caracterizadas porque el punto de convergencia de la  linea 

de diamantado de la  muela reguladora con el eje de esta muela se 

encuentra ai el punto medio de la  longitud de la  mencionada muela, 

obteniéndose de ese modo un hiperboloide simétrico de revolución

!
s

- 20

corregido.
3 .- Mejoras introducidas en e l diamantado de 

muelas reguladoras, en todo de acuerdo con las reivindicaciones 

anteriores, caracterizadas porque el segundo carro adopta una po­
sición dé reposo, retrasado con relación a su posición operativa, 

dado que para e llo  es necesario liberarlo , a merced de Un resorte 

que lo desplaza aproximándolo a la  muela reguladora para e l dia- 

§ mantaóo; porque este avance queda delimitado por un tope regula-

S*
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